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Yen Jennv ll adama Salvador vda de Chacon conocedora del «dioma lovke,  conterme lo tando 
: ' 0. . Po . y 5 No v01 publicado en el Regstro Otal No. 148 de Marzo 20 de 19854 al aruculo 24 de la 
Mioz o 4 “1003 ON : : | Oticial No 349 de 1993, procedo a traciucir al Castellano, el siemente documento 

EL ESTADO DE TEXAS 

SECRETARIO DE ESTALO     MEDIO DEL PRESENTE que de acuerdo con los registros de esta oficd: 

NOEMÍ B ANDREWS 

Está facultada para actuar como Notario Público en el Estado de “exas 

el 14 de Julío de 1997, durante el plazo que concluye el 14 de Julio 

de 2001. 

3 de Octubre de 2000 

Elton Bomer 

Secretario de Estado 

ESTADO DE TEXAS 

CONDADO DE HARRIS 

> 

a 

yr 

S A e 

> : A A CN . a 
” a "e Pe 

4 . > * 

- > 5 A 
“ e 

e Yo y 

Xx Y 

» A yd 
> 

Drs 
re 

Á A 
: . A 

ÓN Po. Y 

 



AR PAS NS . a 
A a ¿ 8 

  

Fr > 
ANTE MI, el suscrito Notario Público, compareció persona mento Joy O y, 

do > gi , s 
.. 4 

día Jeflery A. Smisek, Vicepresidente Ejecutivo y Asesor Lega Suceso , 

Ñ 7 Y 

de Continental Airlines, Inc., conocido por mí como la persona “gy AS y 

“X 2 A 
nombre está suscrito en el instrumento precedente y que lo ha 

celebrado para los efectos y la contraprestación expresados el el 

mismo y en dicha calidad. 

Firmado y sellado por mí el 3er día de Octubre de 2000. 

Notario Público, Estado de Texas 

Noemi B. Andrews 

Mi mandato expira: el 14 de Junio de 2001 
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PODER 

   

   

    
   

Continental Airlines, Itic. una sociedad debidamente constituida y 

existente de conformidad con las leyes del Estado Je Delaware y uon 

sus domiczlio social en Corporation Trust Center, 1209 Organge Streer, 

Wilmington, Delaware 19801 (la "Compañía"), nombra por medio del 

presente como sus representantes en el Ecuador y autoriza y otorga un 

poder en el Ecuador para los negocios y actividades de las operacion 

de la Compañía en el Ecuador (la "Sucursal") a Javier Ramos y 

Guillermo Londoño, ambos mayores de edad, (el "Apoderado") a fin de 

que los Apoderados puedan representar y actuar a nombre y en 

representación de la Compañía y de la Sucursal en el Ecuador, con las 

siguientes atribuciones: 

(1) representar a la Sucursal en el Ecuador en todos log asuntos y 

actos de naturaleza gubernamental, judicial, comercial o penal, 

inclusive la obtención de licencias y autorizaciones, ante las 

autoridades o entidades nacionales, estatales o municipales, 

inclusive, entre otros, las oficinas de registro público, 

organismos autónomos, autoridades y Órganos aeronáuticos, 

tribunales y órganos judiciales de cualquier clase y, en cada 

caso, para tomar todas las med.das que sean necesarias y 

adecuadas para defender los intereses y derechos de la Sucursal, 

por cuanto los Apoderados están facultados, entre otras 

facultades, para entablar y llevar a cabo los procedimientos en 

todas las instancias, inclusive apelaciones ante la Corte 

Suprema de Justicia, para presentar demandas y reconvenciones y 

para recibir notificaciones de demandas y otras notificaciones a 

nombre e la Compañía;



(ii) dirigir y aduinistrar las actividades de negocios de la Es NS A 

Sucursal; o o , 

(iii) celebrar contratos relativos a los bienes o derechos de 1 S 

Sucursal según las condiciones que la Compañía estime A o 

convenientes; 

(iv) nombrar, de:lLinar y despedir a todo el personal de la Sucursal, 

e incluso e:tipular los sueldos y beneficios; 

(v) celebrar y entregar en nombre de la Compañía todos los 

documentos, instrumentos legales, consentimientos, recibos y 

otros papeles que sean razonablemente necesarios y adecuados 

para llevar a efecto las varias facultades otorgadas mediante 

este poder; 

(vi) nombrar auditores externos de conformidad con las disposiciones 

reglamentarias de la Compañía; y 

(vii) llevar a cabo todos los actos y actividades comerciales que 

deban ejecutarse y que tengan efecto en el territorio de la 

República del Ecuador y en especial contestar a las demandas y 

cumplir las obligaciones. 

La autoridad para ejercer las facultades otorgadas mediante este poder 

comenzarán en la fecha de su celebración y permanecerán en plena 

vigencia y efecto hasta su revocación. El presente poder sustituye el 

Poder otorgado a Guillermo Londoño el 12 de enero de 1996, y a Arturo 

Salvador el 12 de junio de 1998, con el objeto de que representen a la 

sucursal de Continental Airlines, Inc. en el Ecuador. 

La Compañía tanbién nombra a los Señores Francisco Rosales y Xavier 

Rosales como apoderados especiales para que puedan representar a la 

Compañía individual o « ajuntamente con las siguientes facultades: 
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(1) presentar y contestar reclamos, demandag3 y reconvenciones a 

cualquier jusz y mite cualquier tribunal, ser notificados en 

nombre 

   

    

   
   

LON 

inclusive, entre otras, las facultades establecilas en eb 

Artículo 48 del Código de Procedimiento Civil, a saber, 

transacciones, someter a arbitraje, absoiver posiciones, deferif[| 

al juramento decisorio, responder a interrogatorios, y recibir/ y 

tomar posición de la cosa sobre la cual versa el litigio. 

(ii) (a) obtener la inscripción y registro de marcas comerciales, 

marcas le productos, marcas de servicio, marcas colectivas, 

marcas de certificación, nombres comerciales, lemas comerciales, 

diseños industriales y nombres de dominio; (b) obtener patentes 

de invención y modelos de utilidad; (c) obtener registros de 

derechos de autor; (d) obtener las demás ¡inscripciones o 

registros relativos a los derechos de propiedad industrial e 

intelectual, y realizar y celebrar todos los demás actos o 

contratos que deban celebrarse en relación con los mismos; (c) 

obtener la inscripción y registro de las renovaciones, cesiones, 

cambios de nombre, fusiones, modificaciones, cancelaciones y 

licencias; (f) representar a la Compañía en oposiciones, 

reclamos, demandas y acciones administrativas, judiciales y 

contencioso administrativas: y, en general, defender judicial y 

extrajudicialmente todos los derechos de propiedad industrial e 

intelectual. 

E te poder sustituye el poder otorgado a los Señores Francisco Rosales 

Julio Corral el 14 de febrero de 1989 y al Señc. Xavier Rosales el s 

12 de enero de 1998. 

 



Una copia debidamente cortilicada de este documento se considerdig, a 

otorgamiento válido de 

EN FE DE LO CUAL, 

las Cacultades otorgadas en el mismo. 

este Poder ha sido debidamente celebrado el 3er ca 

de Octubre de 2000. 

CONTINENTAL AIRLINES, INC. 

Jeffery A. Smisexk 

Vicepresidente Ejecutivo y Asesor Jurídico General 

Mya A AQUILA TRADUCCION 
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L No. 170010577-6 

NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO 

Dr. Roberto Salgado Salgado 

Quito - Ecuador 

CERTIFICACIÓN DE FIRMA 

El suscrito Notario certifica que la firma puesta al pie 

del documento que antecede y que antecede y que pertenece a 

la señora Jenny ÁAÁnnete Lalama Salvador, portadora de la 

cédula de ciudadanía número 170010577-6, es la que, según 

su propia declaración, utiliza en todos sus actos y 

contratos, públicos y privados. La compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda, mayor de 

edad, domiciliada en esta ciudad de Quito y legalmente 

capaz para contratar y obligarse, de todo lo cual DOY FE. 

Quito, hoy, día miércoles dieciocho de octubre del dos 

mil.--— 

   E Z GADO S. 

Ñ NOTARIO TERCERO 

QUITO - ECUADOR 
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The State of Texas 

Secretary of State 

  

Il. ELTON BOMER. Secretary of State of the State of Texas. 
DO HEREBY CERTIFY that according to the records of this office. 

ra 

NOEMI B ANDREWS 

qualified as a Notary Public for the State of Texas on July 14, 1997, 
. for a term ending on July 14, 2001. 

e 

October 3, 2000 

Elton Bomer 

Secretary Of State 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Consulado General del Ecuador en Houston 

Presentada para autenticar !a firma que antecede, 
la suscrito Cónsul General de Primera del Ecuador 

en la ciudad de Houston. Texas, certifica que es -- 
autentica, siendo la que usa el señor Elton Bomer, 

Secretario del Estado de Texas, Estados Unidos 

de América en todos sus actos. 

Autenticación: No. 232/00 Arancel: 111-16.9 

Derechos: US$ 50,00 
Fecha: 5 de Octubre del 2000 

DR - 

AZ, Ar ntaneda Luciano 

Cóns eneral de Primera del Ecuador 

   
  

     



POWER OF ATTORNEY 

   
    

    

State of Delaware and having its registered office at Corporation Trust Center. 1209 Orange 
Street. Wilmington. Delaware 19801 (the “Company”), does hereby duly appoint as 
representatives in Ecuador and authorize and grant a power of attornev in Ecuador for the 
Company's business and operation activities in Ecuador (the “Branch”), to Javier Ramos'ánd 
Guillermo Londoño, both of legal age. (1he “Attorneys-in-Fact”), in order that the Attorneysfin.- 

Fact may represent and act in the name and on behalf of the Company and the Branch in 

Ecuador, with the following powers: 

07 

(1) to represent the Branch in Ecuador in all matters and acts of a governmental. 
judicial, commercial or penal nature, including the obtention of licenses and 
authorizations, before any national, state or municipal authorities or agencies. 
including, among others, public registry offices, autonomcus institutes. aeronautic 
authoriti=s and bodies, courts and judicial bodies of any kind and, in each instance 
to take all necessary or appropriate actions to defend the interest and rights of 112 
Branch, being the Attorneys-in-Fact empowered, among others, to initiate and 
conduct such proceedings in all instances, including appeals before the Supreme 
Court of Justice, to file claims and counterclaims and to receive service of process 

and other notices on the Company”s behalf; 

(11) to conduct and manage the Branch'”s business activities; 

(ii) to enter contracts relating to the property or rights of the Branch on such terms as 
deemed appropriate by the Company; 

(iv) to appoint, assign and dismiss all the Branch's personnel, including the stipulation 

of salaries and benefits; 

(v) to execute and deliver in the name of the Company all documents, legal 

instruments, consents, receipts and other papers that may be reasonablv necessary 
and proper to carry into effect the various powers herein granted; 

(vi) to appoint external auditors according to Company regulations; and 

(vii) to perform all legal acts and businesses to be executed and have effect in the 
territory of the Republic of Ecuador and especially to answer complaints and to 
fulfill obligations. 

The authority to exercise any powers herein granted shall commerce on the date of its execution 
and sha! remain in full force and effect until revocation. This power of attorney substitutes the 
Power * , Attorney granted to Guillermo Londoño on January 12, (€ 6 and to Arturo Salvador en 

January 12, 1908 for purposes of iepresenting Continental Airlines, ne.'s branch in Ecuador. 

 



The Company also appoints Messrs. Francisco Rosales ana Xavier Rosales as speciale 

in-fact so that 1 

powers: 

(1) 

(ii) 

This power of attorney substitute the power of attorney granted to Messrs. Francisco Rosales and 

    

ndividually or jointly they may represent the Company with the following 

to submit and answer complaints, claims and counterclaims to any judge or at anv 
court, be summoned in the name of the Company and receive service of process. 
and exercise all the powers that are commonly granted to representatives in cour 
in the Republic of Ecuador, including the powers set forth in Article 48 of the 
Code of Civil Procedure, that is, to compromise, refer to arbitration, waive the 
complaint, answer interrogatories, defer to opposing parties” oath. and receive Or 

take possession of the property under litigation. 

(a) obtain the registration and filing in Ecuador of trademarks, product marks. 
service marks, collective marks, certification marks, commercial names, 

commercial slogans, industrial designs, and domain names; (b) obtain patents of 

invention and utility models; (c) obtain copyright registrations; (d) obtain any 
other filings or registrations relative to industrial and intellectual property rights. 
and perform or execute any other acts or contracts in connection thereof; (e) 
obtain registrations and filings of renewals, assignments, changes of name, 
mergers, modifications, cancellations, and license; (f) represent the Company in 

oppositions, claims, suits, and administrative, judicial and contentious- 

administrative actions; and generally, defend judicially and extra-judicially all 

industrial and intellectual property rights. 

Julio Corral on February 14, 1989 and to Mr. Xavier Rosales on January 12, 1998. 

A duly certified copy of this document shall be deemed a valid grant of the powers herein 

granted. 

IN WITNESS WHEREOF, this Power of Attorney has been duly executed as of this 3 day of 
October, 2000. 

CONTINENTAL AIRLINES, INC. 
Y 

  

      . Smisek 

¡ye Vice President and General Counsel 

A 

 



STATE OF TEXAS $ 
$ 

COUNTY OF HARRIS $      

  

BEFORE ME, the undersigned, a Notary Public, on this day personally appeared Jeffery Á. 
Smisek, Executive Vice President and General Counsel of Continental Airlines, Inc., known to 

me to be the person whose name is subscribed to the foregoing *nstrument and that he has 
executed the same for the purposes and consideration therein expressed. and in the capacity 
therein stated. 

Given under my hand and seal of office, this 3" day of October. 2000. 

A
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NAS Luai b. () Sai Pu e 2, ATA Liesico 
¿2? . 0 4 Notary Public, State of Texas 
Z ia ni, + Noemi B. Andrews 
z . o. o. . 
ze e, : E 3 My commission expires: July 14, 2001 
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ZON DE  PROTOCOLIZACION:-=,A. 

petición del Estudio Jurídico Corral « Rosalegien $ 

n..á 

actualmente a mi cargo, con esta fecha y en once fojas 

útiles protocolizo la copia certificada del poder 

otorgado por Continental Airlines, Inc. en favor de 

señor janier Ramos y señor Guillermo Londoño, que 

antecede.- Quito, dieciocho de Octubre del dos mil. 

  

Se protocolizó ante mi, ys, en fé de ello, 

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

sellada y firmada en Quito, dieciseis de 

Octubre del dos mil. 

   MOTARÍO TERCERO 

suTO - ECUADOR     

    

s 
4 

   

  
  

DK. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
e - - 4 

RESOLUCION No. 01Q.1J.. 9? 

. ROBERTO SALGADO VALDEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

. CONSIDERANDO: 

  

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la protocolización otorgada Añte 
el Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito el 18 de octubre del 2000, que contieñe e' 
Poder que la compañía extranjera “CONTINENTAL AIRLINES, INC.”, confiere a los señores Jalier 
Ramos Armas y Guillermo Londoño Rodríguez de nacionalidad ecuatoriana y colombiana. 
respectivamente, así como la Revocatoria de la Delegación de Poder que aquélla concedió al señor 
Guillermo Londoño Rodríguez, con la solicitud para su calificación; 

. QUE el Departamento Jurídico de Trámites Especiales, mediante Memorando No. 
SC.IJ.DJCPTE.01.27 de 2 de febrero del 2001, ha emitido informe favorable sobre la suficiencia de 
los mencionados Poder y Revocatoria de Delegación de Poder; 

. EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resoluciones Nos. ADM.382 de 13 de 
noviembre del 2000. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos atinentes al Poder y Revocatoria 
- de la Delegación de Poder constantes en la protocolización referida. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito: 
*  a)tome nota de estos documentos al margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador 

de la compañía “CONTINENTAL AIRLINES, INC.” de 26 de octubre de 1990; inscriba el mencionado 
Poder y Revocatoria de Delegación de Poder junto con esta Resolución y tome nota al margen de la 
inscripción de la Delegación de Poder que se revoca de 23 de enero de 1996; y b) Siente las 
razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el texto íntegro del Poder y Revocatoria de Delegación de 
Poder se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito 

f > Metropolitano de Quito. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización. 

0
 25M COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito. 0? cr 

coma CNA QUEGA INSCIAA SP 
. serte Resotución, bajo al NE 

/ dol REGISTRO MERCANTIL Tormo ia 
se dá así cumplimiento a lo ciocuans e. 

CS ERLGAD ALDEZ misma, de contormidad a lo este. oc 
! Segrelo 738 dal 22 de Acció > 77 
E anlicado en el Registro Ciao: 12 
+= Agosto des mismo año. 
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REGISTRO Aero a DA 

DLE ANPON 1H ¿11 

— E 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

01.Q.1J. QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE del Sr. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 2 de febrero del 2.001, bajo el número 512 del Registro 

Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 1713 

del Registro Mercantil de veintiséis de octubre de mil novecientos noventa, a fs. 

2832 vta. Tomo 121 y 209 del Registro Mercantil de veintitrés de enero de mil 

novecientos noventa y seis, a fs. 334, Tomo 127.- Queda archivada la SEGUNDA 

copia certificada de la protocolización de 18 de octubre del 2.000, otorgada ante el 
Notario TERCERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. ROBERTO SALGADO 

SALGADO, referente al PODER que la” “Compañía extranjera "CONTINENTAL 

AIRLINES, INC.”, otorga a favor de los Señores” “JAVIER RAMOS ARMAS y » 
GUILLERMO LONDOÑO* RODRÍGUEZ, así como'la REVOCATORIA DE PODER 

que la misma concedió al Señor GUILÉERMO LONDOÑO RODRÍGUEZ..- Se fij ijó un 

extracto para conservarlo por seis meses, 3egún lo ordena la Ley, signado con el: 

número 311.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en la citada resolución.- Se 

anotó en el Repertorio bajo el número 03245.- Quito, a nueve de febrero del año 

dos mil uno.- EL REGISTRADOR. mo E: 
27 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
  

RESOLUCION No. 01.Q.1J. 

ROBERTO SALGADO VALDEZ, 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUIFO 

CONSIDERANDO: 

  

QUE mediante Resolución No. 01.Q.1J.0579 de 2 de febrero del 2001, esta Superintendéntia 
de Compañias, calificó de suficientes los documentos otorgados en el exterior atinentes/ al la 
Calificación de Poder, que la Compañía CONTINENTAL AIRLINES, INC., ha conferido a los séñokes 

Javier Ramos Armas y Guillermo Londoño Rodríguez, de nacionalidad ecuatoriana y colorhbiana. 
respectivamente, así como la Revocatoria de la Delegación de Poder que aquélla concedió al señor 
Guillermo Londoño Rodríguez, conforme consta en la protocolización realizada ante el Notario 
Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, el 18 de octubre del 2000. 

QUE en la mencionada protocolización, se solicita además la Revocatoria del Poder de los 
señores Arturo Salvador, Francisco Rosales, Xavier Rosales y Julio Corral. 

QUE el Departamento Jurídico de Trámites Especiales, mediante Memorando No. 
SC.IJ.DJCPTE.2001.49 de 1 de marzo del 2001, emite informe favorable para la aprobación de esta 
Resolución Ampliatoria. 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM.00382 de 13 de 
noviembre del 2000; 

RESUELVE: 

ARTICULO UNICO.- AMPLIAR el Artículo Segundo de la Resolución No. 01.Q.1J.0579 de 2 de 
febrero del 2001, por la que se calificaron los poderes otorgados por la compañía extranjera 

CONTINENTAL AIRLINES, INC., a favor de los señores Javier Ramos Armas y Guillermo Londoño 
Rodríguez de nacionalidad ecuatoriana y colombiana, respectivamente, así como la Revocatoria de la 

Delegación de Poder que aquélla concedió al señor Guillermo Londoño Rodríguez en el sentido de 
que por esta Resolución se califica la revocatoria de los Poderes que fueron conferidos anteriormente 
por la compañía extranjera a favor de los señores Arturo Salvador, Julio Corral, Francisco Rosales y 
Xavier Rosales. En tal virtud, el Artículo Segundo dirá: 

“ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de 

Quito: a) tome nota de estos documentos al margen de la inscripción del permiso para operar en el 
Ecuador de la compañía “CONTINENTAL AIRLINES, INC.” de 26 de octubre de 1990; inscriba los 
mencionados Poderes, las Revocatorias de Poderes y la Revocatoría de la Delegación de Poder junto 

con esta Resolución y tome nota al margen de las inscripciones de fas Revocatorias de Poderes y de 
la Revocatoria de Delegación de Poder, de 26 de octubre de 1990, 23 de enero de 1996 y 6 de 
febrero de 1998, respectivamente; y b) Siente las razones respectivas.” 

En lo demás se estará a lo dispuesto en la Resolución No. 01.Q.1J.0579 de 2 de febrero del 2001, por 
medio de lo cual se calificaron los Poderes de los señores Javier Ramos Armas y Guillermo Londoño 

Rodríguez, así como la Revocatoria de la Delegación de Poder que la compañía extranjera concedió 
al señor Guillermo Londoño Rodríguez. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 
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Y Dr..Roberto Salgado Valdez, 
PVV/mfp. A 
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OA NE 
LAS odo DARA 

ZOÓN: Con esta fecha queda inscrita la presente RESOLUCIÓN AMPLIATORIA número 

01.Q.1J. 1184 del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 6 de Marzo del 

2.001. bajo el número 986 del Registro Mercantil, Tomo 132.- Se da asi cumplimiento a lo 

dispuesto en el ARTICULO ÚNICO de la citada Resolución, referente a AMPLIAR el 

Artículo Segundo de la Resolución No.- 01.Q.IJ.0579 de 2 de febrero del 2001, por la 

que se calificaron los poderes otorgados por la Compañía extranjera "CONTINENTAL 

AIRLINES, INC." a favor de los señores Javier Ramos Armas y Guillermo Londoño 

Rodríguez de nacionalidad ecuatoriana y colombiana, respectivamente, así como la 

Revocatoria de la Delegación de Poder que aquella concedió al señor Guillermo 

Londoño Rodríguez en el sentido de que por esta Resolución se califica la revocatoria de 

los Poderes que fueron conferidos anteriormente por la compañía extranjera a favor de 

los señores Arturo Salvador, Julio Corral, Francisco Rosales y Xavier Rosales.- Se fijó e) 

un extracto para conservarló por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 

595.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 006168.- Quito, a diez y nueve de Marzo del 

año dos mil uno.- EL REGISTRADOR.- 

. IL GAY R SECAIRA 
REGIST ANTIL 

DEL CANTÓN QUITO.- 

    

  

RG/lg.- 
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elos 

Contmental Airhnes, inc, una socie- 
dad debidamente constiu«da y exs- 

lerte de contormidad con las leyes 
del Estado de Delaware y con sus do- 
mico social en Corporation Trust 
Centes.1209 Organge Street. Wik- 
mencion, Delaware 19801 fla "Com- 

pama” ) nombra por medio del pre- 
sente como sus representantes en el 
Ecuador y autonza y otorga un poder 

en el Ecuador para los negocios y ac- 

tmaades de las operaciones de la 
Compaña en el Ecuador ( la “ Sucur- 

san+ 

a Javer Raros y Guillermo Londoño 

ambos mayores de edad. (el “ Apo- 
derado” y a tn de que los Apoderados 

puedan representar y actuar a nom 
Ye y en representación de la Compa- 
na y de la Sucursal en el Ecuador, 
con las siguientes atribuciones: 
ta) representar a la Sucursal en el 
Ecuador en todos los asuntos y actos 

de naturaieza gubemamental. judi- 
ciaj comercial o penal. inclusive la 

obtencion de Iicencias y aULOMZacIo- 
nes ante las autondades o entdades 
nacionales estalales O Municipales, 
mchisve entre otros. las oficinas de 
tegstro pubhco. organismos autonó- 
mos autondades y organos seronáu- 

ticos tnbunales y organos pudiciales 
de cualquier ciase y, en cada caso, 
para tomar todas las medidas que 
cean necesanas y adecuadas para 
setender los mtereses y derechos de 

a Sucursal por cuanto los apodera: 
Jos estan facuttados, entre otras ta 
ultades, pata entablar y llevar a cabo 

tos procearmentos en todas las 119 
*ancias. mclusve apelaciones anta la 

Conte Suprema de Justicia, para pre 

sentar demandas y T8CoNnvenTciones 

y para recibe notificaciones de cda 
mandas y otras notihcaciones a nom 

dre de Compania 
14) daga" y administrar las actindades 

SECCIÓN D 

JUEVES, 
22 DE MARZO DEL 2.001 

3e negocios de ta Sucursal. 
ml celebrar contratos relatos a los 
bienes o derechos de la sucursal se- 
gun las concaciones que la Compañia 

este convensentes.. 
1) nombrar. destmar y despedir a to- 

do el personal de la Sucursal, e inclu- 
so estpular los sueldos y benehcios. 
(v) celebar y entregar en nombre de la 
Compara todos los documentos. ms- 

recibos y otros papeles que sean ra: 
zonablemerte necesanos y adecua- 

dos para llevar a efecto las vanas la- 
Cultades otorgadas mediante este po- 

der, 

(wi) nombrar auditores extemos de 

¿vw) levar a cabo todos los actos y ac- 
tvidadas comerciales que deban ete- 
autarse y que tengan electo en el te- 

mtono de la Republica del Ecuador y 
en especial contestar a las demandas 
y cumpár las oDIgaciones. 
La autondad para ejercer las faculta- 

des otorgadas mediante este poder 

comenzaran en la techa de su cele- 
bracion y permanecaran en plena ve 
genca y efectuo hasta SU fEVOCACIÓN. 

El preserta poder sustauys el poder 
otorgado a Guillermo Londoño el 12 
de enero de 1996 y Aurora Salvador 
el 12 de puro de 1998, con el objeto 

de que representen a la sucursal de 
Contmental Asimes. inc, en el Ecua- 
dor 

La compara tambien nombra a 10S 
señores Francisco Rosalss y Xavier 
Rosales como apoderados especia: 

les para que puedan representar a la 
Compania mdmdual o conuntamente 
con las siguientes facultades 

ul presentar y contestar reclamos de- 

mandas y teconvenciones a cuatquief 

Juez y arta cualquier Tribunal ser no- 

thcados en nombre de la Compañay 
recibe notibcaciones de demandas y 

ejercer togas las tfacultdes que se 

otorgan normalmente a los proctra 

dores ante un tnbunal de la Republica 

«del Ecuador, mclusive, entra otras las 
tacultades establecidas en al Árticuto 
48 del Código de Procedimiento Uv 

8 PAGINAS 

Cer a iTRBIOGEÍOnos, y recibe y tomar 

sel litigio. 
(145) Obtener la inacnoción y regestro 
de marcas ds marcas de 

Esla. poder sustituyen el poder otor- 
guio a tos señores Francisco Rosa 

has y Juñio Corral el 14 de tabrero de 
WD y al senor Xavier Rosales al 12 

cmpareció 
Jeary A Smsek. Vicepresidente 

Egrcutvo y asesor legal general de 
Cantnental Arnes. Inc conocido 

omo ta persona CUYO nOMbIe 
«88 SULCMO an el IBFUMEnto prose 
ste y que lo ha celebrado para los 

alectos y ta contra prestacion expre 

sados en el mismo y en dcha calidad 

amado y setado por m el ler dia de 

wiubre del 2000 
Mataro publico Estado de Texas 
Keri Bb Angrews 
Mi mandalo oxpera el 14 da jumo de 
a 
81 ESTADO DE TEXAS 

  

DK. ROBERTO SALGADO SALGADO 

  

 



  

  

Serretana de Estado 

: TON BOMEPA Secietano de Estado 
ler Estado de Texas. CERIINICA 
POR ME DIO DEL PRESENTE que de 

«cuerdo con los registros de esta ol 
«ma, Noenu B Andrews 
Esta tacultada para actuar como No- 
tano Pubhco en el Estado de Texas el 
14 de juho de 1997, durante el plazo 

que comciuye el 14 de julio de 2001 
3 de octubre de 2000 
ELTON BOMER 
Secretano de Estado. 
Estado de Texas 
Condado de Hams 
REPUBLICA DEL ECUADOR 
Consulado General del Ecuador en 
Houston Presentada para autentificar 
la hrma que antecede. la suscnto 
Consul General de Prnmera det Ecua- 
der en Ja ciudad de Houston, Texas, 
cerufica que es autentica. siendo la 
que usa el señor Elton Bomer, Secre- 
tano us Estado de Texas, Estados 
Unidos de Amenca en todos sus ac- 
tos 
Autentificación No 232/00 
Arancel ll-16 9 
Derechos US$ 50.00 
Fecha 5 de octubre del 2000 
Árturo Ontaneda Luciano 
Consul General de Pnmera del Ecua- 
dor 

RESOLUCION No. 01.0.14.0579 
ROBERTO SALGADO VALDEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 
QUITO 
CONSIDERANDO 
QUE se han presentado a este depa- 
ho tres testmimos de la protocoliza- 
.:0n otorgada ante el Notario Tercero 
del Distnto Metropolitano de Quito el 
18 de octubre del 2000, que contiene 
el poder que la compañia 

CONTINENTAL AIRLINES INC”, 
confiere a los señores Javier Ramos 
Armas y Guillermo Londoño Rodri- 
quez de nacionabdad ecuatoriana y 
colombiana, respectivamente, as: co- 
mo la revocaloría de la delegación de 
poder que aquella concedió al Señor 

Guillermo Londoño Rodriguez, con la 
sobcitud para su calificación; — ” 
QUE el Departamento Juridico de 
Tramites Especiales, medante Me- 
morando No. SC.IJ.DJCPTE, 0127 

de 2 de tebrero del 2001, a emitido m- 
forme tavorable sobre la suficiencia 
de los mencionados poder y revoca- 
tora de delegacion de poder. 

EN ejercicio de sus alnmbuciones con- 
ferdas mediante resoluciones Nos. 
ADM 382 de 13 de novembre del 
2000, 
RESUELVE 
ARTICULO PAIMERO CALIFICAR 
96 Suficientes los documentos almen- 
tes al poder y revocatoria de la dele- 
“zación de poder constantes en la pro- 

tocolizacion refenda. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER 
ue el Reystrador Mercantil del Dis- 
trto Metropolitano de Quilo, a) tome 
nota de estos documentos al margen 

%e la inscopción del permiso para 

operar en el Ecuador de la Compañia 
"CONTINENTAL AJALINES, INC.” de 
26 de octubre de 1990, mscrba el 

poder y de 
«delegación de poder junto con esta 

resolución y tome nota al margen de 
esta omsernpeion de la delegación de 

podar que sa tavoca de 23 de enero 

de 1996 y h) Siente las razones 16s- 

pectivas 

ARTICULO TLACEHO DISPONER 
que el texto mtegro del poder y fevo- 

catona de delagación de puder se pu 

bliique por una vez, 8n uno de jos pe 

MOGICOS de MAYOr CEGMACION 00 0 

Distrito Metropolitano de Quito 

CUMPLIDO lo antornor tamiáse a os 
ta despacho coma certicada de la 

protocolización 9? FEA 2001 

COMUNARA SEO DADA y timado 
«sn el Deilo Metoportano de vto 

DA ROBERTO SALGADO VAL 
Con este tech queda mscnta la pre 

sente resofución bajo el No pt. del 

Regstro tlercanti Tomo 132, seda 
28% curiplemento a 10 iSpuesto an la 
ssma de candormidad a lo establec: 

do en el decreto 733 del 22 de os 

to de 1975. publicado en el Hoxustro 

Oficial 878 del 29 de agosto uel mis 
mo año. 
Quuto 9 de febrero del 2001 
De. Raul Gaybor Secaira 
RAZON: con asta techa queca nscn- 
To el presenta documento y 1.1 resolu- 
con numero 01 Q.L) QUINIENTOS 
SETENTA Y NUEVE del S: «NTEN- 
DENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

de 2 de febrero del 2001 bajo el nu- 

foro 512 det Registro Mercantd, To- 
mó 132. se lomo nota al margen de 
las sscripcames numeros 1713 del 
Registro Mercantil de veíntses de oc- 
tubre de má novecientos noventa. a Ís 
283 vet: tomó 121 y 209 de Registro 
Mercantil de wentitres de enero de mil 

novecientos noventa y seis a ts 334, 
tomó 127.- Queda archivada la SE- 
GUNDA copa certificada de ta proto- 
colización de 18 de octubre del 2000. 
otorgada ante el Notano TERCERO 
del Destnto Metropolitano de Chato, 
DR. ROBERTO SALGADO SALGA- 
DO. referente al al PODER que la 
Compañsa Extrangera “CONTINEN- 
TAL AJRLINES INC”. otorga a favor de 
los señores JAVIER RAMOS ARMAS 
Y GUELEAMO LONDOÑO RODAI- 
GUEZ. ass como ia REVOCATORIA 
DE PODER que la misma concetio al 

señor GUILLERMO LONDONO RO- 
DRIGUEZ.- Se hija un extracto para 
conservarlo por se:s meses. sequn lo 
erdena la Ley, signado con el numero 
311.- Se da as cumplimiento a lo dis- 
puesto en ta citada resolucion - se 
anotó en el repertorio bajo el numero 

03245.- Quito. a nueve de febrero del 
año dos rf uno- El REGISTRA- 
DOR.- 
OR. RAUL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
CANTON QUITO 
RESOLUCION No 01 O LJ 1184 
ROBERTO SALGADO VALDEZ 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE 
QUITO 
CONSIDERANDO 
QUÉ medianie resolucion No 
01.Q.41.0579 de 2 de febrero del 
2001, esta Supenmtendericia de Com- 
pañías calco de suficientes los do- 
curnantos otorgados en el extenor ab- 

netes a la calificación de poder que la 
Compañea “CONTINENTAL AlALI- 
NES iNC”. a conhendo a los señores 
Jamer Ramos Armas y Guillermo Lon- 
doño fledriquez de nacionafidad 

y 
mente, 25 como la revocatona de la 
delegacion de poder que aquella con- 
cedo al Señor Guillermo Londoño 
Rodnquazr, conforme consta en la 

psotocoízación realzada ante el No- 
tano Tercero del Distro Metropoltano 

de Quéo. el 18 de octubre del 2000 

QUE en la 
ción, $6 sehosa ademas la 
del poder se los senores Arturo Salva- 

dor. Feamasco Rosales Xavier Rosa 
les y Juas Corral 

QUE el Departamento Jundico de 
Tramales Especiales, menante Ma 

morando No SC 1 DJCPTE 2001 49 
de 01 de marzo de) 2001 emita intor 
me favorable para la aprovación Ue 

esta resolución ampratornia 

EN egescon do Sus atbuciones Lon 

fendas seetante resoluciones Nos 

ADM 000%8* de tJ de noviembre del 

000, 

HESUFE VE 

ATICO CO ARPLIAR el carte 

40 Segundo de da meredcion Mio 

1QU 0579 del 2 de tebrero del 

201 la que se caiicaron dos paras 

«us otorgados pof la compiuñia «e 

vamera CONTINENTAL AjHLIMES 

INC a favor de los señoras Javier Ha- 
mos Ármas y Guillermo Londoño Ho- 

A 

y colombiana, respectieamente. 351 
como ta revocatona de la delegación 
de poder que aquella concedió al Sa- 
ñor Gullermo Londoño Fodriguez an 

el sentido de que por esta resolanon 

se cahífica la revocatona de los pude- 
res que tueron coniendos artmor- 

mente por la compaña Extrengera a. 

favor de los señores Arturo Satsador, 
Julio Corral, Francisco Rosales, y Xa- 
mer Rosales. en tal wtud el Afro 
segundo dira 
“ARTICULO SEGUNDO.- DISPO- 
NER que el Registrador Mercanill det 
Distinto Metropolitano de Qurto; a) to- 

me nota de estos documentos al mar- 

gen de la inscripción del permeso para 

operar en el Ecuador de la Compara 
“CONTINENTAL AIRLINES, INC." al 
26 de octubre de 1990; inscriba los 
mencionados poderesjas revocato- 

tución y tome nota al margen de las 
insenpciones de las revocatorias de 

poderes y de la revocatoria de delo- 
gación de poder. de 26 de octubre 

de 1990. 23 de enera de 1996 y 6 de 
febrero de 1998. respectivamente: y 
b' Siente las 1320m8S respecta” 

En lo demas se estara a lo cspuesto 
en la resolucion No. 01 0 118279 de 
2 de febrero del 2001. por meda da lo + 
Cual se calificaron fos poderes de los 
señores Javier Ramos Armas y Gu 
llermo Londoño Rodnguez. asi como 

Ja revocatona de la delegación da po- 
ger que la compaña extranjera con- 
cedió al señor Guillermo Londoño Ro- 
Unguez 
COMUNIQUESE.- DADA y mada 
en et Distrito Metrapalitano de Ourto. 
a6 MAR 2001 
DA ROBERTO SALGADO VALDEZ 
RAZON con esta fecha quedamser- | 
to la presente RESOLUCION AM- 
PLUIATORIA numero 01 Q LU. 1184 del 
Sr. INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE QUITO de 6 de marzo del 2001, ! 
bajo el numero 986 del Registro Mar- 

cante. Tomo 132.- sa da as cumph- 
miento a lo dispuesto en el ARTICU- 
LO UNICO de la olada resolución re- 
ferente a AMPLIAR et Articulo segun- 
do de la resolución No 01Q.J- 
0579de 2 de febrero del 2001, por la 

que se calificaron los poderes atorga- 

dos por la compañia extamjera 
“CONTINENTAL AFRLINES INC” a ta- 

vor de los senores Jawer Ramos Ar- 
mas y Guillermo Londoño Rodhguez 

de y colorn- 

biana respectivamente, asi coro la 

revocatona de la delegación de poder 
que aquella concedo al Señor Gus ¿ 

llermo Londoño Rodriguez, en el can- , 

tdo de que por esa sesolución se Ca- . 
híica la revocatona de los padres 
que fueron contendos artenamento 

por ta a tawor de 
dos señores Arturo salvador, Jublo Co- 
rral, Francisco Rosales y Xawsr Fo- 
sales Se fjo un extracto park COn- 

servarió por seis meses seque lo Of- i 

dena la Ley, signado con el aumnero 

595 se anoto en el repertono bajo el 

pumero 006168 Quito a dez y nua- 

ve de marzo del año dos mal uno EL, 
REGISTRADOR - 

DA RAUL GAYBOR SECAIRA 

REGISTRADOR MERCANTA. REL 

CANTON QUITO 
pv/9T6Ba y     
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   actualmente a mi cargo, con esta fecha y en catorcé 

fojas útiles protocolizo la COPIA CERTIFICADA DE DE le 

PROTOCOLIZACION DE PODER Y MAS DILIGENCIAS otorgado 

por CONTINENTAL AIRLINES, INC, a favor de señor JAVIER 

RAMOS y señor GUILLERMO LONDOÑO, que antecede.- Quito, 

veintidós de Marzo del dos mil uno. 

    

  

NOTARIO TERCERO 
UI TO. ECLADOR 

Se protocolizó ante mí, y, en fé de ello, 

confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, 

sellada y firmada, en Quito, a veintidós de 

Marzo del dos mil uno. 

  
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

  

    

   

 


